












































































































































  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

Facatativá, nueve (9) de octubre de dos mil veinte (2.020) 
 

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  JULIO CÉSAR CÁRDENAS BAQUERO    
DEMANDADO:  JOSÉ ANTONIO MORENO VELOZA 
RADICACIÓN No:  0339 – 2018 

 
Ingresa el expediente informando sobre solicitud de terminación del proceso 
por pago total (fl. 86) 
 
En efecto, el apoderado de la parte actora, pone en conocimiento mediante 
memorial del 10 de julio de los corrientes, petición reiterada el 5 de agosto 
anterior1, el pago total de la obligación y las costas procesales; en 
consecuencia, solicita la terminación del proceso por pago total. 
 
Igualmente, el demandado allega solicitud coadyuvada del demandante y con 
la misma agrega copia del contrato de transacción celebrado con el 
demandante sobre la obligación ejecutada, a fin que se sirva decretar la 
terminación por pago total de la obligación y la consecuente levantamiento de 
medidas cautelares. 
 
Por ser procedente, conforme a lo previsto en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, el Juzgado accede a lo solicitado y en consecuencia, 
 

RESUELVE: 
 
1. Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación. 

 
2. Decretar el levantamiento de todas y cada una de las medidas cautelares 

decretadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por secretaría, 
ofíciese a quien corresponda. 

 
3. De existir remanentes embargados, por secretaría póngase a disposición 

del Juzgado a que correspondan. 
 
4. De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 

proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de los mismos a la 
pasiva y/o a quien se le haya efectuado el descuento.  

 
5. Ordenar el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron como 

base de la acción a la parte demandada, con las anotaciones respectivas 
conforme al art. 116  ibídem. 

 
6. Notificar esta decisión a las partes por estado electrónico en la página 

web de la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho. Así 
mismo y de haber informado correo electrónico, remítase mensaje de datos 
con la providencia adjunta. Déjense las constancias que correspondan. 

 

                                                           
1 Fl. 79 y 87, respectivamente C-1, memoriales recibidos en el correo institucional del 
Juzgado   



  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

7. Cumplido lo anterior, archívese el expediente, descárguese de la actividad 
de este Juzgado para efectos de estadística, dejándose las constancias de 
rigor. - Artículo 122 ejusdem - 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA 
Jueza 

gma 

  

 
 

Firmado Por: 
 

YUDI MIREYA SANCHEZ MURCIA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FACATATIVA-CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 8a94f8df9562e26a9657dafd82e26183909a00430021e4d35a54bed3b11eca92 

Documento generado en 09/10/2020 05:36:36 p.m. 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 42 publicado en el portal 

web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 13 de octubre de 2.020 siendo las 8:00 a.m. 

 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

Facatativá, nueve (9) de octubre de dos mil veinte (2.020) 
 

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 
DEMANDANTE:  BBVA COLOMBIA S.A.    
DEMANDADO:  FANNY VARGAS DE SOSA 
RADICACIÓN No:  0481 – 2018 

 

Ingresa el expediente informando el vencimiento del auto anterior en 
silencio. (fl. 176) 
 
Así las cosas, lo procedente sería continuar con el trámite respectivo 
luego de la reanudación del proceso, no obstante, estando el expediente 
al Despacho, el apoderado judicial de la parte demandante, pone en 
conocimiento mediante memorial de 28 de julio de los corrientes1, el 
pago total de la obligación sin condena en costas procesales; en 
consecuencia, solicita la terminación del proceso por pago total. 
 
Por ser procedente, conforme a lo previsto en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, el Juzgado accede a lo solicitado y en 
consecuencia, 
 

 
RESUELVE: 

 
1. Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación. 

 
2. Decretar el levantamiento de todas y cada una de las medidas 

cautelares decretadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por 
secretaría, ofíciese electrónicamente a quien corresponda y 
asígnese código hash al oficio que se libre.  
 

3. De existir remanentes embargados, por secretaría póngase a 
disposición del Juzgado a que correspondan. 

 
4. De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta 

de este proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de los 
mismos a la pasiva y/o a quien se le haya efectuado el descuento.  

 
5. Ordenar el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron 

como base de la acción a la parte demandada, con las anotaciones 
respectivas conforme al art. 116  ibídem. 

 
6. Notificar esta decisión a las partes por estado electrónico en la 

página web de la Rama Judicial en el sitio autorizado para este 
despacho. Así mismo y de haber informado correo electrónico, 
remítase mensaje de datos con la providencia adjunta. Déjense las 
constancias que correspondan. 

 

                                                           
1 Fl. 177 C-1, memorial recibido en el correo institucional del Juzgado   



  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

7. Cumplido lo anterior, archívese el expediente, descárguese de la 
actividad de este Juzgado para efectos de estadística, dejándose las 
constancias de rigor. - Artículo 122 ejusdem -.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA 
Jueza 

gma 

  

 
 

Firmado Por: 
 

YUDI MIREYA SANCHEZ MURCIA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FACATATIVA-CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 9688692398a6dd18fa7fa712f6936cf812a69af611642e5df0dcf6670e698bfa 

Documento generado en 09/10/2020 05:36:38 p.m. 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 42 publicado en el portal 

web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 13 de octubre de 2.020 siendo las 8:00 a.m. 

 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

Facatativá, nueve (9) de octubre de dos mil veinte (2.020) 
 

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
DEMANDADO:  GERMÁN AMARILLO CENTENO 
RADICACIÓN No:  073 – 2018 

 
Ingresa el expediente con escrito de cesión de crédito (fl. 58). 
 
Así las cosas, por ser procedente, se admite la subrogación del crédito 
parcial presentada a folio 57 de la encuadernación. 
 
En consecuencia, de conformidad a lo previsto en el inciso 3º del artículo 68 

del Código General del Proceso, se tendrá al Fondo Nacional De Garantías 

S.A. – FNG, como subrogatario parcial de los derechos de crédito que ejecuta 

el Banco De Bogotá S.A., en este proceso, hasta por el valor de la 

subrogación: $9.795.275.°° M/Cte., correspondiente a la obligación respaldada 

con el pagaré N° 0357349371. 

Ahora bien, conforme al escrito visible a folio 56 del expediente, téngase como 

cesionario a central de inversiones S.A. - CISA., de los derechos crediticios 

reclamados en éste proceso por el Fondo Nacional De Garantías S.A. – FNG, 

quien actúa en calidad de subrogatario parcial.  

De otra parte, mediante misiva del 12 de agosto de la anualidad1 la apoderada 
general del cesionario Central de Inversiones S.A. - CISA, pone en 
conocimiento la terminación del proceso por pago total de la obligación sobre 
la proporción cedida y sin condena en costas a las partes; igualmente, anuncia 
que renuncia al término de ejecutoria de la providencia que acepte la petición 
de terminación. (Fl. 74) 
 
Así las cosas, por ser procedente  de conformidad con lo previsto en el artículo 
461 del Código General del Proceso, se accederá a lo solicitado, con la 
advertencia que el proceso continuará con las demás obligaciones que se 
encuentren vigentes, por tanto, las medidas cautelares quedan incólumes. 
 
En consecuencia, el Juzgado,   
 

RESUELVE 
 

1. Admitir la subrogación del crédito parcial a favor del Fondo Nacional 

De Garantías S.A. – FNG, hasta por el valor de la subrogación: 

$9.795.275.°° M/Cte., correspondiente a la obligación respaldada con el 

pagaré N° 0357349371, conforme lo expuesto. 

 

2. Admitir  a la cesión del crédito parcial a favor de Central de inversiones 

S.A. - CISA., de los derechos crediticios reclamados en éste proceso por 

el Fondo Nacional De Garantías S.A. – FNG, quien actúa en calidad de 

subrogatario parcial. 

 

                                                           
1 Fl. 74 allegado al correo electrónico institucional del Juzgado 



  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

3. Declarar la terminación el proceso por pago total de la obligación en lo 
que respecta al valor de la subrogación cedida a favor de Central de 
inversiones S.A. – CISA, contenida en el pagaré N° 0357349371, por valor 
de $9.795.275.°° M/Cte. 
 

4. Continuar la ejecución del proceso con respecto de las demás acreencias 
– parcial y total, respectivamente - reclamadas por la entidad demandante 
Banco de Bogotá S.A., contenidas en los pagarés 0357349371 y 
79393726-5277 aportados como base de la acción. 

 

5. Por lo anterior, las medidas cautelares continúan vigentes hasta tanto se 
verifique el pago total de las obligaciones plasmadas en el numeral que 
antecede. 

 

6. Se niega el desglose y la entrega del documento referido en el numeral 3 
de este proveído, por cuanto aún no se ha acreditado el pago total de la 
obligación contenida en el pagaré. 

 

7. Notifíquese ésta providencia a la parte demandada por Estado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA 
Jueza 

gma 

  

 
 

Firmado Por: 
 

YUDI MIREYA SANCHEZ MURCIA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FACATATIVA-CUNDINAMARCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 95793e7f564e5e94acb1a0f30f721b2e17efa7829f5d3dbed64104465d6d01bc 

Documento generado en 09/10/2020 05:36:40 p.m. 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 42 publicado en el portal 

web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 13 de octubre de 2.020 siendo las 8:00 a.m. 

 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85







































